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CAPÍTULO 2 

EL DERECHO PROCESAL, SU AUTONOMÍA 
Y LA EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS 

PROCESALES 

SUMARIO: l . El derecho procesal, como una nueva rama 
del derecho. 2. La autonomía del derecho procesal. 
3. La importancia del estudio teórico del derecho pro-

cesal. 4. La evolución de los sistemas procesales. 

l . EL DERECHO PROCESAL, COMO UNA NUEVA RAMA DEL 
DERECHO. El derecho procesal tiene una antigüe"dad apenas 
ma ·or de 200 años , es por ello una nueva rama del dere
cho, tomando en cuenta que el derecho privado nació en la 
antigua Roma, desde antes de la era cristiana. 

El derecho procesal tuvo su origen en el derecho privado, 
de él nació y se separó mucho tiempo después; también del 
derecho privado salieron otras muchas ramas del derecho, 
como el mercantil, el laboral, el agrario, el administrativo y 
el familiar entre otros. 

No obstante que el derecho procesal es una rama del 
derecho por tener un tronco común, el derecho procesal 
tiene una íntima relación con el derecho privado. 

Tiene también una relación directa con el derecho público 
al relacionarse con el derecho constitucional, porque deberá 
respetar sus preceptos, según lo señala el artículo 133 de la 
Constitución que establece: 

ART. 133.-Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, ser±: 
la Suprema Ley de toda la Unión. Los jueces de cada 
se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pes:<:r 

7 
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las disposiciones en contrario que puedan haber en las consti
t~iones o leyes de los Estados. 

Además debemos de tomar en cuenta que los Códigos 
de Procedimientos ya sean locales o federales, se considerarán 
razonablemente como la Ley O rgánica de los artículos 14 y 17 
constitucionales.1 

El primer derecho procesal que surge es el derecho proce
sal civil, teniendo como consecuencia una gran influencia en 
todos los demás derechos procesales aplicables a otras mate
rias, es por ello que se Lendrá que voltear constantemente 
al derecho procesal cml como origen de las instituciones que 
reglamentan derechos procesales de o rras ramas del derecho. 

2. L-\ ALIO:"\O~IÍ-\ DEL DERECH O P cx::r.s..-\L El derecho pro
cesal es au tón omo, porgue es una rama de l d erecho que 
funciona p or sí misma, aunque esté relacio nada con otras 
ramas del derecho. 

Tiene teorías y reglas que le son propias, así como sus 
propias instituciones . 

. Mantiene autonomía con el derecho sustantivo que puede 
discutirse en el proceso, de forma tal, que aun cuando no 
existiera el derecho alegado por el actor en su demanda, se 
puede iniciar un proceso hasta su conclusión, porque hay 
una total autonomía entre el derecho sustantivo alegado y el 
derecho adjetivo que reglamenta el proceso, no hay entre 
el derecho procesal y el derech o sustantivo una relación de 
causa efecto por su autonomía. 

3. LA IMPORTANCIA DEL ESTUDIO TEÓRICO DEL DERECHO PRO. 

CESAL. Siempre se ha discutido la importancia del estudio teó
rico y el estudio práctico del derech o procesal, y el lugar y 
orden en que cada uno de estos estudios debe hacerse, mis 
alumnos en la Universidad, por lo general consideran que 
el aspecto práctico es más importante que el aspecto teóri
co, y que en la Universidad debería darse más importancia 
a lo práctico, esta es una discusión que no es nueva, la pri
mera gran discusión surgió en el ai1o de 1920, en do nde en 

1 Eduardo Paliares, Dereclw procesal civil, Editm;al Ponúa, 4' ed. , pág. 12. 
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un congreso de estudiantes de Derecho en Europa. .o 
Jos participantes sostuvo: 

Emprender el estudio teórico del derecho procesal, sin amocr 
previamente el proceso de un modo práctico, es tan inconcebible e 
el pretender que una persona aprenda a nadar en un terreno seco, 
diante fórmulas teóricas. 

Ya con anterioridad el tratadista italiano José Chiovenda . 
había emitido su opinión sobre este tema en los siguie nte 
términos: 

El amjlicto, no digo que sea entre la teoria y la práctica, porque 
éste 1W ~le, el conflicto es entre teóricos y prácticos. 

Como en todos los campos, en los que al estudio tiene 
aspectos prácticos que se debe unir a una preparación teórica, 
sucede lo que con el maestro de obras de todo país, que ha 
creído siempre saber más que el arquitecto, y así a menudo se 
ha creído por los prácticos del foro, que creen saber más que 
los procesalistas, sólo porque se han habituado a comparecer 
en procesos y a pedir de modo tal, que embrollan los juicios. 

Los jóvenes estudiantes de Derecho, esperan de la enseñanza uni
versitaria lo que ella no puede dar, oyéndose constantemente el larru:r¡
to de que ¡en la Universidad no se enseña procedimiento!, cuando ÚJ. 

enseñanza universitaria del procedimiento sólo puede ser teórica, preci
samente porque en las aulas no se agita la materia prima que seria 
un proceso real, pero por otro lado la sola práctica sin el conocimiento 
teórico del proceso, será muda ante ustedes cuando le preguntéis: ¿Qué 
consecuencias tendrá su demanda en el proceso? ¿ QyR diferencia existe 
en la representación procesal y la representación en el derecho civil? ¿Qué 
relación va a producir su actividad con la actividad del juez? ¿ QyR al
cance puede tener la sentencia obtenida en un determinado proceso? 

El puro conocimiento práctico generará interrogantes sobre mile!. 
de problemas que la sola práctica no puede resolver, y sin embargo paro 
la propia práctica es de vital importancia. 

El estudio teórico del proceso aunado a la práctica es el que jOT"
ma al verdadero profesional del Derecho. 

Por otro lado, el tratadista alemán Adolf Wach sos rm-o 
respecto de la importancia del estudio teórico del de recho 
procesal que: 

El Derecho, ciertamente es un orden de vida, y quien d.estr 
prenderlo y manejarlo, ha de conocer la vida. 
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Por ello, por mucho que el estudiante mire y remire durante su 
aprendizaje práctico los fenómenos que ante él se desarrollan, si carece 
de conocimientos teóricos no llegará a comprenderlos, por ejemplo, cuan
do ve que ninguna de las partes comparece o actúa dentro de un plazo 
para debate, pero no ve que el procedimiento se detiene, y lo que esto 
significa; oye que ambos C071Jrincantes hablan, pero no percibe si 
discuten las cuestiones de fcnulo o una declaración incidental, ni las 
consecuencias que en u:rw 'J atTO caso se producen, no puede separar 
lo esencial de lo aca.wriJJ_ 

Sólo quien amou lll 
y por lo tanto el estudio ' 
preparación práctiaJ., 
cada una de sus 

- procesal conocerá realmente el proceso 
dLl proceso tiene que preceder a la 

ser entendido en conjunto y en 

Leonardo da \1-mci ten ía dos frases para referirse a los 
profesionales y decía: 

En la vida profesional como en el ejército, los teóricos son 
los generales los prácticos la tropa. 

El profesional con sólo conocimientos prácticos sin conocimientos 
teóricos, es como el navegante de un barco sin vela y sin timón, ja
más podrá estar seguro a donde va llegar. 

No cabe duda que el aspecto teórico del Derecho pro
cesal deberá ser impartido en las Universidades y el aspecto 
práctico el resultado de la participación en la práctica de la 
profesión, de ahí la importancia que tiene que el maestro 
universitario haga entender esto a sus alumnos. 

Pero no es únicamente el conocimiento teórico del dere
cho, aunado al conocimiento práctico lo que forma a un 
verdadero profesional del derecho, se requieren además de 
una fuerte base de valores, un gran amor por el derecho y 
sus semejantes, porque no podemos imaginar por ejemplo a 
un juez dictando sentencia en un juicio familiar, limitándose 
a la aplicación fría de la ley, sin pensar en la familia que está 
involucrada en el proceso, ya que · entonces sería un juez que 
aplica el derecho, pero que no hace justicia. 

Francesco Carrara, dijo que cuando se esté juzgando a una 
persona por un crimen, no se puede pensar únicamente en la 
aplicación de la ley, sin pensar en la caridad humana hacia el 
infeliz acusado, porque hay que tomar en cuenta que el peli
gro de acusar a un inocente no es únicamente el daño privado 
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que se le causa a ese desafortunado y a su familia, sino también 
el mayor grave daño social de la impunidad del culpable. = 

4. LA EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS PROCESALES. Los países 
europeos, tienen un derecho procesal influenciado princi
palmente por dos grandes corrientes, que son el derecho 
romano y el derecho germano. 

El derecho romano tuvo vigencia no nadamás en Roma, 
sino que éste fue llevado a todos los lugares conquistados por 
los romanos, como fue Austria, Francia, España, Inglaterra 
y lo que serían hoy Holanda y Bélgica; posteriormente las 
tribus germanas invadieron los países del sur de Europa y 
llevaron su de recho, chocando con el derecho romano que 
en esos lugares se aplicaba. 

Los germanos dominaron desde Londres hasta Sicilia y 
desde Viena hasta España, el choque de estos dos derechos, 
más la cultura de cada lugar, creó un derecho propio en 
cada zona, que en España se recopiló con el nombre de 
~ Cartas" o "Fueros" y después este derecho fue influenciado 
por el derecho canónico . 

España, Francia, Portugal, Inglaterra, Bélgica y todos estos 
países conquistadores, llevaron sus derechos y los implantaron 
en las colonias conquistadas. 

Haré una breve referencia al proceso en el derecho roma
no y en el derecho germánico. 

EL PROCESO EN EL DERECHO ROMANO. En Roma el procedi
miento pasó por tres períodos fundamentales: el primero de 
ellos conocido con el nombre de PERÍODO DE LAS ACCIONES 
DE LA LEY, que tiene su origen con Roma misma; el segundo 
período se conoce con el nombre de PERÍODO FORMULARIO ~

el terce ro con el nombre de PERÍODO EXTRAORDINARIO, el cual 
concluye con la caída del imperio. 

En el período de las acciones de la ley (legis actiones), e 
procedimiento era formal y solemne, dentro de él se ten ían 
que realizar ciertos actos, gestos, movimientos y expresiones. 
si alguno de ellos no era usado o dicho correctameme. p«r 
día significar perder el juicio. 

~ Francesco Carrara, Derecho Pena~ Editorial Pedagógica 
pág. 2. 
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Se le conoce con .el nombre de período de las acciones 
de la ley, porque la ley determinaba cinco acciones que eran las 
únicas conocidas dentro de este período, la primera de ellas 
se conoció con el nombre de acción por sacramento, la segunda 
como judicis postulatio, la tercera la condictio, la cuarta con la ma
nus injectio, la quinta se conoció con el nombre de pignoris capio. 

Las tres primeras eran \·eniaderas acciones que culminaban 
con una sentencia, las dos últimas eran formas de ejecución 
de sentencias ya obtenidas. 

LA ACCIÓN POR SACRA.:\ IE :TO. Esta acción se instruía frente 
al pretor o magistrado, con la - tencia de un miembro de 
culto religioso, al iniciarse el procedimiento, el demandante 
hacía la reclamación al demandado, a su vez el demanda
do hacía la exposición de lo hechos y argumentos de su 
defensa, si había contradjcción entre los dos, e l demandante 
efectuaba una apuesta al de mandado de que obtendría sen
tencia favorable , si el demandado aceptaba la apuesta, ésta se 
entregaba al sacerdote para que a partir de ese momento se ini
ciara el procedimiento ante el pretor o magistrado; el proce
dimiento podía durar el tiempo que fuera necesario, cuando 
concluía éste por la sentencia, se resolvía concretamente 
sobre la procedencia o improcedencia de las acciones del de
mandante , y el que era favorecido con el resultado del jui
cio retiraba la can tidad entregada por concepto de apuesta 
y el que perdía el juicio, además de l resultado que esto sig
nificara, dejaba la cantidad en manos del ministro del culto 
sacramental, por eso se le conoció con el nombre de acción 
por sacramento. 

Mediante esta acción, se reclamaban obligaciones o dere
chos de propiedad. 4 

LA .JUDICIS POSTULATJO. Esta acción tuvo la variante de que 
no se efectuaba ninguna apuesta, no se entregaba ninguna 
cantidad al ministro del culto religioso, para que el vencido 
la perdiera en beneficio del culto religioso , como sucedía 
en la acción por sacramento, sino que se comparecía ante 
el magistrado y se hacía la demanda, además tenía la carac-

~ M. Onolán, Generalización del Derecho Romano, Editor D . Leocadio 
López, Madrid, España, pág. 1 1 6. 

4 Op. cit., pág. 116. 



TEORÍA DEL DERECHO PROCES.-\L 

tensuca de que al dictarse sentencia, no necesariame te 2 
resolución debería declarar la procedencia o improceden02 
de la demanda, ya que mediante esta acción se resoh·ían si
tuaciones de incertidumbre, como la división de cosa común 
o f~ación de linderos. 

lA CONDTC110. Este procedimiento era para acciones exclu
sivamente de carácter personal, reclamando el pago de obl i
gaciones entre particulares, aquí tampoco se efectuaba la 
apuesta ya que había caído en desuso. 

lA MANVS !NfECTJO. Se daba con posterioridad a la termi
nación del proceso mediante sentencia favorable, en donde 
se concedía a la parte que perdía un término de 30 días para 
que cumpliera con la sentencia, en el caso de no hacerlo. 
se iniciaba un procedimiento mediante el cual el vencedor 
llevaba al vencido al pretor y le ponía la mano encima y me
diante el pronunciamiento de unas palabras rituales y sa
cramentales, quedaba bajo la Manus, es decir quedaba en 
calidad de esclavo de hecho, mas no de derecho, porque 
tenía el vencedor en el juicio que alimentarlo, el peso de las 
cadenas era regulado, además no tenía derecho de vida y 
muerte sobre él, debería concedérsele un plazo de 60 días 
para que efectuara el cumplimiento de la obligación, en caso 
de no hacerlo se le vendería como esclavo y con su producto 
se cubriría al acreedor, en caso de que no se pudiera vender 
como esclavo, se le mataba y si había varios acreedores su 
cuerpo se repartía entre sus acreedores. 

lA PIGNORJS CAP/O. Este procedimiento es el antecedente 
de lo que conocemos ahora con el nombre de embargo. 
mediante el cual se podía recoger un bien para garantizar 
el cumplimiento de una obligación. 

En este período (período de las acciones de la ley) exisúa 
la característica de que el demandante no podía comparecer 
por medio de un representante a exigir los conceptos q e 
reclamaba, sino en casos excepcionales, como cuando era 
menor o cuando estaba fuera de la localidad, normalme te 

tenía que comparecer personalmente y esto dificuh.aba -
pueblo en general la comparecencia, ya que no conocía 
ritos a seguir y por tal motivo no tenía la oportu.n.id;;aC 
que se le hiciera justicia. 



14 SANTIAGO ALFREDO KELLEY HERNÁNDEZ 

El segundo período conocido con el nombre de Periodo 
formulario, se caracteriza por diferenciar dos etapas dentro de 
él, la primera .JUS y el segundo el JUDICIVM. El Jus era la com
parecencia ante el pretor a efecto de que el demandante 
acompañado del demandado hiciera el planteamiento de los 
conceptos que reclamaba el demandado hacía la exposición 
de sus hechos y los argume ntos de su defensa, después de 
hacer un razonamiento el pretor si considera procedentes los 
conceptos que reclamaba, dictaba una fórmula, esta fórmula 
era para que se pudiera acudir ante el juez o un jurado 
popular para que conociera realmente del negocio, ahí em
plazaba propiamen te la · cia del juicio, conocida con el 
nombre de j udicium.. 

La fórmula estaba en esta de cuatro partes que eran: 
la demostracWn, la del demorulo.do, la facultad de sen-
tenciar y la fi ad.judian: 

Las tres p - partes de la fórmula se daban normalmen-
te en casi lOdos aos la cuarta (facultad de adjudicar) 
sólo en casos que se resohieran sobre cuestiones de propiedad. 

En este período se define a la acción como: el derecho 
concedido por el magistmtJo perseguir delante de un juez lo que 
nos es debido. 5 

El tercer período conocido con el nombre de periodo extra
ordinario, tomó su n ombre en circunstancia de que en el 
período formulario, extraordinariamente conocía de las accio
nes y procedimientos el pre tor , en el período extraordina
rio todos los procedimientos se nevaba. delante de él, desapa
reciendo la fórmula, y como no existía la fórm ula, desde su 
inicio hasta su conclusión el proceso se llevaba ante el pretor. 
En este período se definía a la acción como: El derecho de recla
mar ante la autoridad judicial lo que nos es debido. 6 

a) En el primer período de las acciones de la ley, la 
acción era un procedimiento solemne, formalista, de carácter 
aristocrático, mediante el cual se obtenía justicia. 

b) En el segundo período, la acción era al mismo tiempo 
una fórmula redactada por el pretor y un derecho otorgado 
al demandante. 

" Op. cit., pág. 123. 
6 Op. cit. , pág. 132. 
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e) En el último período, la acción era el derec o de ;::¡,e-

seguir en juicio lo que les era debido. 
EL PROCESO EN EL DERECHO GERMANO. Se dis tinguía po~ 

su carácter popular, porque anteponía los intereses coleco
vos a los intereses particulares, siendo esto lo contrario de 
lo que sucedía en el derecho romano.7 

Dentro de este proceso se buscaba más la pacificació . 
social que impartir justicia dentro del proceso germano. 

El proceso era público y oral, lo desarrollaban ante un gru
po o gremio de ciudadanos de la localidad convocados para tal 
efecto Gurado), el juez simplemente funcionaba dentro del pro
ceso como director y moderador de la actividad de las partes. 

El fallo no dependía del convencimiento del juez.8 El juez 
era un coordinador y cuando el proceso concluía eran esos 
ciudadanos convocados (el jurado) los que determinaban la 
procedencia o improcedencia de la reclamación y el juez 
visto el dictamen anterior, sólo correspondía imponer la pena 
en su caso, es decir, la inocencia o culpabilidad del acusa
do en materia penal la determinaban los ciudadanos, y en 
materia de reclamaciones civiles eran ellos los que declaraban 
la procedencia o improcedencia de la reclamación. 

Se usaban diferentes medios de prueba, que se dirigían 
principalmente a aspectos religiosos, que se conocían con el 
nombre de 'juicio de Dios" entre ellos los siguientes: · 

La "prueba de fuego", la cual se podía desarrollar en 
varias formas, haciendo que una persona tocara un objeto can
dente y si se quemaba se le consideraba culpable, también 
se le podía hacer caminar sobre objetos candentes con los 
pies descalzos y si lograba caminar cierto número de pasos. 
se le consideraba inocente, de lo contrario sería culpable . 
otras veces se les hacía tomar en sus manos un hierro can
dente y deberían caminar con él nueve pasos sin que se les 
cayera, si lo lograban se les consideraba inoce ntes , de o 
contrario se les consideraba culpables, otras veces se les ~ 
cía sacar objetos de una olla con agua caliente , si lo 1 :: 
han se les consideraba inocentes, otras veces se les poilla ·-

7 Cipriano Gómez Lara, Teoría General del Proceso, Editorial !-l..2rla. - -_ 
" Eduardo Paliares, Derecho Procesal Civil, Edi torial Ponú2.. 

pág. 60. 
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cuchillo candente en la lengua, y su inocencia dependía de 
su capacidad para soportarlo. 

Existían también las llamadas "pruebas de agua", las cua
les se desarrollaban en diferentes formas , como podía ser la 
inmersión en agua de ambas partes y la primera que saliera 
a la superficie a tomar aire se le consideraba culpable, otra 
forma de desarrollar esta prueba era arrojar a la persona al 
agua atada a un objeto pesado, considerando que inocente 
Dios lo liberaría del peso así podría volver a la superficie, 
si no volvía a la superficie se consideraba que se ahogaba 
porque era culpable , Dios no podía protegerlo. 

Se conocían también las llamadas "pruebas de fuerza", en 
donde las partes en el conflicto se les enfrentaba en una 
batalla, considerando que Dios pro tegería al inocente, por 
ello el que perdía la batalla, también perdía el juicio. 

Se conocía también la llamada "prueba de juramento", 
quien era sometido a esta prueba formulaba un juramento, 
inmediatamente después se le entregaba un pan para que lo 
comiera, con la idea de que si había perjurio, Dios le cerraría 
la garganta impidiéndole que tragara el pan, en esta prueba 
estaba implícito que el sentimiento de culpa actuaría sobre 
los músculos de la garganta, impidiéndole tragar el pan. 

Estas pruebas se realizaban frente al gremio, que cuida
ba que las pruebas se rindieran adecuadamente. El proceso 
germano era un retroceso, en relación con el proceso roma
no, este último con más orden y seguridad de poder llevar 
al juzgador al conocimiento de la verdad. 

Según Chiovenda el derecho germano que es uno de los 
antecedentes del derecho procesal europeo, se caracterizó 
por las siguientes notas: 

a) El proceso no tenía por objeto impartir justicia, sino 
era principalmente un medio de pacificación social; 

b) En él no se probaban los hechos sino las afim1aciones 
de los contendientes, esto es lo que una parte imputaba a 
la otra; 

e) Había dos clases de pruebas: las que ahora considera
mos propiamente tales que se reducían al juramento, los 
co~uradores, y los testigos y las que han pe rdido tal carác-
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ter como los llamados juicios de Dios, combates judi 
etcé te ra. 

Se tenía la seguridad entonces de la voluntad di\ina.. 
respecto de la justicia en el caso concreto, se consideraba 
que el resultado de la prueba se daba por la intervención 
de Dios; 

d) El fallo dependía en gran parte de la ejecución de 
determinadas fórmulas y actos solemnes. 

e) Las pruebas se producían para convencer a la asam
blea y no al juez; 

fJ La principal misión del juez consistía en determinar 
cuál de los dos contendientes era el que debería probar, 
resolución ésta que era de gran importancia para el resulta
do final del conflicto, porque algunas veces el probar ~go 
era imposible, y 

g) La intervención divina formaba parte importante del 
proceso.~ 

" Eduardo Paliares, Derecho Procesal Civil, Editorial Porrúa. 
pág. 35. 
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